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REGLAMENTO INTERNO

1.-  Cubre tu cuota. Dia de campo $ 10.00 acampado por dia $ 30.00

2.-  Respeta el Area Natural Protegida (ANP) que vas a disfrutar.
3.-  No destruyas el HABITAT, ni agredas a las ESPECIES. 

4.-  Utiliza el agua solamente para lo indispensable

5.-  Guíate por los señalamientos e indicaciones establecidas.

6.-  Acampa y ENCIENDE fogatas en los lugares establecidos

7.-  Tu seguridad depende de ti mismo, evita las imprudencias.

8.-  La basura orgánica e inorgánica deposítala en los contenedores.

9. -  Obedece las indicaciones del personal del CERCA

10. - Las mascotas puedes traerlas, pero tú eres responsable de ellas

11. - Los vehículos motorizados deben de circular por los caminos

12. - Aquí no es lugar para ingerir bebidas alcohólicas. EVÍTALAS

13. - El día termina a las 11:00 P.M. Evita molestar a los demás.

EL ESTADO DE EBRIEDAD DE UNA PERSONA CANCELA AL GRUPO

RESPONSABILIDAD
Cada grupo deberá tener una persona responsable ante la Administración, el cual debe llenar la forma correspondiente y anotar el nombre de todos los integrantes del grupo, así como algún teléfono de emergencia y debe dejar en prenda alguna identificación oficial, pero ello no exime a los demás, del conocimiento de cada uno de los artículos de este reglamento, y por tal motivo, no se aceptará como causal de su incumplimiento, alegar ignorancia.

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO
El no cumplimiento de cualquiera de los artículos precedentes, dará motivo a la expulsión sin más trámite de los integrantes del campamento con plazo de una hora. Asimismo la Administración se reserva el derecho de levantar el campamento, aún cuando no se encuentren en él ninguno de los integrantes del mismo. En este caso la Administración elaborará un acta detallando las cosas que se encuentren en el campamento, no asumiendo ninguna responsabilidad ante el posterior extravío o deterioro de los mismos, quedando depositados en las oficinas del CERCA. Para su retiro deberá pagarse el importe adeudado si existiese y la multa que se establecerá oportuna-mente.

REGLAMENTO DE ACAMPADO

ZONA DE ACAMPADO 
La Administración se reserva el derecho de indicar el lugar para acampar a los interesados. La inexistencia de carteles indicadores de PROHIBIDO ACAMPAR no implica que el lugar esté habilitado a tal fin.

ADMISION
La Administración se reserva el derecho de NO ADMITIR a quien a su juicio no reúna o contemple las normas citadas. Igualmente podrá expulsar a quienes no respeten las normas de convivencia y moralidad; alteren el orden o se instalen en el campamento con objetivo distinto a la actividad propia de éste. (pachangas, negocios, etc.). No se admitirán menores de quince años cuando no estén acompañados por un adulto (persona mayor responsable)


DERECHOS DEL ACAMPADOR 
1.- Uso de las instalaciones según el presente reglamento.
2.- Conocer los precios antes de la contratación del servicio.
3.- Recibir recibo por los pagos efectuados.
4.- Privacidad en su área de acampado y Tienda de campaña.

5.- Formular quejas y/ú observaciones, de las cuales se dejará constancia en la oficina del

    CERCA o podrá ser enviada a:  camping@redisa.com.mx o por fax al (477)714-2301.

OBLIGACIONES DEL ACAMPADOR 
1.- Mantener el orden, higiene y buen funcionamiento del campamento y no dejar basura al  

     retirarse.
2.- Observar normas de convivencia, moralidad y respeto.

3.- Respetar los horarios de entrada, salida y silencio total.
4.- Hacer el pago de cuota por adelantado por los días del contrato.
5.- Realizar fogatas solo en lugares permitidos, bajo la supervisión   de un adulto.

     Las fogatas deberán hacerse con guarnición de piedras alrededor y al retirarse deben

     asegurarse de no dejar restos encendidos. Igualmente aplica para los asadores.

6.- Compartir las áreas comunes. (fogatas, mesas, bancos, etc.).


DAÑOS 
En caso de daño a la propiedad estatal, municipal ó privada, el jefe del campamento ó dueño del vehículo, será responsable a todos los efectos legales que correspondan.

Si se llegara a cometer algún daño a las instalaciones o el equipo rentado, se deberá cubrir el costo de reparación o reposición.

ROBOS, DAÑOS, EXTRAVIOS, LESIONES, ETC.
La Administración del CERCA no asume ninguna responsabilidad por robos, daños, accidentes, extravíos y/o lesiones que los acam-padores pudieran sufrir durante su estadía en el CERCA,  sea cual sea su causa (hechos ilícitos, accidentes, caídas de árboles, sinies-tros, etc.).

La Administración del CERCA queda expresamente exonerada de responsabilidades por daños causados por hechos, accidentes, o siniestros que puedan afectar la integridad física ó la vida de los usuarios, ocurridos en los terrenos del CERCA, cualquiera fuere su causa, y en especial con relación al uso de los servicios e instalacio-nes existentes (electricidad, baños, juegos ó deportes, etc.) e incluso por falta de funcionamiento o mal funcionamiento de los mismos.



INTERPRETACION DEL REGLAMENTO 
El criterio verdadero de interpretación del presente reglamento será el de el(los) Administrador(es) del CERCA-Sierra de Lobos. Y abalado por personal de la Fundación ecológica Los Lobos, A.C.

